
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 2 

 

 

Dependencia responsable: Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual- SCAAV 
RESPONSABLE: Angie Paola Pereira Pereira SDA CPS 20231264  
 

No. de acta:  006      Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha:2023-05-18 Hora de inicio 14:00    Hora de finalización 15:00 
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Realizar seguimiento al cumplimiento de compromisos adquiridos en la mesa de trabajo 
interinstitucional adelantada el pasado 11 de abril, en la cual se abordaron rutas de acción ante 
las denuncias presentadas por la comunidad por la afectación a la convivencia generada por la 
circulación de chivas rumberas en el polígono de Acción Popular No. 2015-00072 (Calles 84 y 
85, entre carreras 11 y 15 Zona Rosa), que junto con el desarrollo de “batucadas” 
 

TEMAS TRATADOS 
 

1. Competencias interinstitucionales 
2. Cumplimiento compromisos  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓ 
 

Se da inicio a la mesa de trabajo con una breve relación de los resultados del espacio de 

articulación adelantado el pasado 11 de abril entre las siguientes Entidades: Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia -SDSCJ-, Secretaría Distrital de Movilidad – SDM-,Alcaldía 

Local de Chapinero, Estación de policía de Chapinero, policía Tránsito y Transporte de Bogotá, 

Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público -DADEP- y Secretaría 

Distrital de Ambiente-SDA-, resaltando la importancia de continuar diseñando rutas de trabajo 

mancomunadas, con el fin de dar respuesta a las afectaciones referenciadas por la comunidad 

en torno a la  circulación de chivas rumberas en el polígono de Acción Popular No. 2015-00072 

(Calles 84 y 85, entre carreras 11 y 15 Zona Rosa).  Así las cosas y una vez se comprueba la 

participación de las Entidades convocadas, se realiza la verificación del cumplimiento de los 

siguientes compromisos: 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Remitir requerimiento por convivencia a empresas de chivas. 
SDA Mayo 

Remitir marco jurídico, prohibición de altoparlantes junto con 
el        acta de la presente mesa de trabajo 

SDA Mayo 
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COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Establecer Cronograma de operativos alcaldía, policía Alcaldía 
Chapinero 

Policía 

Local d
e 

Mayo 

Remitir documento con competencias y 
materia de movilidad para chivas rumberas 

prohibiciones en 
SDM Mayo 

Revisar la posibilidad de realizar actividades pedagógicas en 
la zona para chivas rumberas 

SDSCJ Mayo 

Adelantar mesa de seguimiento durante el mes de mayo Todos Mayo 

Fuente: Acta reunión 2023-04-11 Secretaría Distrital de Ambiente 

Cumplimiento compromiso No. 1 Remitir requerimiento por convivencia a empresas de 

chivas. 

Se informa que la SDA dio cumplimiento a dicho compromiso tal como se indicó mediante 

comunicación oficial externa generada con Radicado SDA No. 2023EE103567 del 2023-05-10, 

en el cual se generó la invitación a la presente mesa de trabajo. De este modo, se reitera que se 

remitieron los respectivos requerimientos por convivencia a ocho (8) empresas de “chivas 

rumberas” identificadas en el Registro Único Empresarial y Social -RUES- de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, relacionando las consideraciones y restricciones ambientales que deben 

tener en cuenta para el desarrollo de su actividad económica, garantizando un ambiente sano y 

una sana convivencia con las comunidades vecinas a las áreas por la cual circulan dichos 

vehículos, tal como se muestra a continuación: 

Tabla No.1 Relación Requerimientos por Convivencia empresas “Chivas Rumberas” 

No. Empresa Requerimiento por convivencia 

1 
Tu Chiva.Com - Chivas Rumberas y 

Parranderas 
2023EE101201 del 2023-05-08  

2 Chivas City Tours 2023EE101217 del 2023-05-08  

3 Chivas de mi tierra LTDA 2023EE101247 del 2023-05-08  

4 Chivas Pachangueras de Octavio y Ceci 2023EE101272 del 2023-05- 

5 Chivas Tours de Colombia SAS 2023EE101321 del 2023-05-08  

6 Booking chivas rumberas travel 2023EE101230 del 2023-05-08  

7 The Rolling Chivas SAS 2023EE101300 del 2023-05-08  

8 La Paty rumbera 2023EE101344 del 2023-05-08 ( 

Fuente SCAAV/Emisión Ruido 

Cumplimiento compromiso No. 2 Remitir marco jurídico, prohibición de altoparlantes junto 
con el acta de la presente mesa de trabajo 
 
La SDA indica que mediante comunicación oficial externa generada con Radicado SDA No. 
2023EE103567 del 2023-05-10, se remitió el acta de la mesa de trabajo adelantada el 11 de abril 
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en la cual se relaciona la prohibición del uso de altoparlantes y amplificadores establecida en el 
Artículo 2.2.5.1.5.3. del Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector ambiente y desarrollo sostenible”:  
 

“Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de 
uso público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda 
al medio ambiente, salvo para la prevención de desastres, la atención de emergencias y 
la difusión de campañas de salud. La utilización de los anteriores instrumentos o equipos 
en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos requieren permiso 
previo de la autoridad competente”. (negrilla y subrayado fuera de texto original) 

 
Cumplimiento compromiso No. 3 Establecer Cronograma de operativos alcaldía, policía 
 
Se indica que desde Alcaldía Local de Chapinero se está concertando un cronograma de 
operativos de control de chivas en la zona con una periodicidad de cada 15 días, no obstante, se 
requiere el apoyo del policía para la aplicación de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
Desde SDM se indica que estarán prestos a brindar los acompañamientos técnicos requeridos.  
 
Cumplimiento compromiso No. 4 Remitir documento con competencias y materia de 
movilidad para chivas rumberas 
 
Se indica que SDM dio cumplimiento a dicho compromiso y remitió la información solicitada 
mediante Radicado SDA No. 2023ER78420 del 2023-04-12, el cual se adjunto a las Entidades 
previamente junto con la invitación a la presente mesa de trabajo. 
 
En este momento ingresa el subintendente Oscar carrillo de la Estación de policía de Chapinero, 
por lo cual se brinda un breve resumen de lo referenciado previamente por las Entidades.  
 
Cumplimiento compromiso No. 5 Revisar la posibilidad de realizar actividades 
pedagógicas en la zona para chivas rumberas 

Desde SDA se solicita a SDSCJ informar que tan viable es adelantar labores pedagógicas a las 
chivas rumberas. Se aclara desde ese Despacho que no han efectuado sensibilizaciones a estos 

actores. No obstante, están prestos a acompañar a los operativos que se programen desde 
Alcaldía Local de Chapinero, con el fin de realizar las sensibilizaciones en materia de seguridad 
y convivencia. 

Cumplimiento compromiso No. 6 Adelantar mesa de seguimiento durante el mes de mayo 

Se da cumplimiento a dicho compromiso en el desarrollo de la mesa de trabajo en curso. 

Ante lo reportado previamente desde SDA se indaga con Alcaldía Local si existen claridades 
respecto al marco normativo que avale la circulación de chivas rumberas. En ese orden de ideas, 
se informa por la Alcaldía Local de Chapinero, que de acuerdo con conversaciones adelantadas 
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con Secretaría Distrital de Gobierno la aplicación de las medidas correctivas por parte de la policía 
respecto al comportamiento descrito en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 2016, 
relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas en su entorno” 
depende de los avances que se realicen en torno a dicho tema. Por lo cual, están atentos al 
pronunciamiento que se emita desde SDG al respecto. 
 
Por parte de policía se plantean las dudas respecto a la aplicación de medidas correctivas a 
chivas rumberas y la pertinencia de efectuar las capacitaciones respectivas para establecer la 
viabilidad de efectuar estas acciones.  
 
Ante lo cual se indica por parte de la Alcaldía Local de Chapinero que se esta a la espera del 
resultado de la reunión programada el 19 de mayo, con el fin de imponer medidas correctivas 
para el articulo precitado.  
 
Desde policía se vuelve a mencionar la necesidad de la prueba para poder imponer medidas 
correctivas y garantizar la adecuada aplicación de la Ley 1801 de 2016. 
 
Ante lo cual desde SDA se reitera que el uso de altoparlantes en espacio público está prohibido, 
por lo cual las chivas rumberas no son sujetas a medición y evaluación de medición de emisión 
de ruido. Por lo cual el control de dicha problemática es de estricta competencia policiva. Tal 
como se indicó previamente en la mesa de trabajo del 11 de abril, en el cual a su vez se 
relacionaron las competencias respecto a fuentes móviles.  
 
Así mismo se precisa que la competencia de la SDA es la de determinar cumplimiento normativo 
ambiental en materia de emisión de ruido de establecimientos que adelantan actividades 
económicas de industria, comercio y servicio, mediante la realización de mediciones adelantadas 
según lo establecido en el Anexo 3 de la Resolución 0627 de 2006. 
  
Por lo cual, desde policía se indica que al ser una conducta prohibida debe elevarse la consulta 
ante el área de contravenciones por el incumplimiento citado. 

Así mismo se indica por parte de los profesionales de policía que dado que no se realiza un 
pregoneo y el ruido es generado por el sistema de amplificación del vehículo, no se estaría 
infringiendo la normatividad vigente. Por lo cual, precisa que el control debería estar a cargo de 
policía de transito y no realizarse por la Ley 1801 de 2016. De forma tal, que solicitan se realice 
una indicación clara respecto a la ruta de trabajo a seguir, dadas las limitaciones para el control 
de un agente que constantemente se encuentra en movimiento. 

Desde Alcaldía se solicita elevar la consulta a SDG para contar con una directriz respecto a la 
aplicación normativa de estos agentes y así poder establecer la programación de operativos 
interinstitucionales.  

Ante las dudas respecto a los controles que se pueden adelantar por parte de la policía a las 
chivas, desde la SDA se solicita verificar la viabilidad de elevar una consulta ante el área jurídica 
de la institución (Policía), con el fin de aclarar las competencias respecto a las sanciones que se 
pueden adelantar. 
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Desde SDM reportan como han adelantado operativos previos por emisiones atmosféricas a 
chivas rumberas. Aclarando, que como se mencionó previamente las sanciones que se pueden 
imponer desde el código de tránsito no están asociados con temas de ruido. 

Así mismo, relacionan las condiciones establecidas en el Decreto 1076 de 2015 que define que 
los vehículos de transporte público no podrán emplear fuentes de transmisión que generen ruidos 
que trasciendan el área de los pasajeros, tal como lo dispone el Artículo 2.2.5.1.5.18.  

“Claxon o bocina y ruido en vehículos de servicio público. El uso del claxon o bocina por 
toda clase de vehículos estará restringido, conforme a las normas que al efecto expidan 
las autoridades competentes. Los vehículos de servicio público de transporte de 
pasajeros, tales como buses y taxis, no podrán mantener encendidos equipos de 
transmisiones radiales o televisivas, que trasciendan al área de pasajeros, a volúmenes 
que superen el nivel de inteligibilidad del habla….” 

Ante lo reportado por las Entidades Distritales que participaron y dadas las dudas existentes 
respecto a las sanciones que se podrían impartir, ya sea por comandantes de estación de policía 
o policía de tránsito, se concluye que no es posible definir un cronograma de operativos hasta 
tanto se tenga un concepto al respecto por parte de SDG. Por lo cual, se concluye que se darán 
por finalizadas las mesas de trabajo hasta tanto se tenga un pronunciamiento al respecto. 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

 

 
RESPONSABLES 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Gutiérrez 
Cargo: Contratista 

Fecha: 20/12/2022 

Nombre: Julio Cesar Pulido Puerto  
Cargo: Subsecretario General 

Fecha: 27/12/2022 

Nombre: Julio Cesar Pulido Puerto  
Cargo: Subsecretario General 

Fecha: 27/12/2022  

 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Remitir acta de reunión  SDA Junio 

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y fecha 

1 Adopción   
Radicado 2020IE77335 del 30 de abril 
de 2020 

2 Revisión y ajuste del documento, incluyendo el texto de datos personales. 
Radicado No. 2022EE332802 del 27 
de diciembre del 2022. 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos pe rsonales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 

puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 

adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 
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FECHA: 2023-05-18 HORA DE INICIO:                  14:00                           HORA DE TERMINACIÓN: 15:00 

LUGAR: https://meet.google.com/iwk-kvwd-tgi TEMA: RESPONSABLE: Angie Pereira  

NOMBRE Y APELLIDO 
DEPENDENCIA 

/ENTIDAD  
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CORREO ELECTRÓNICO  
@ambientebogota.gov.co 

TELEFONO 
INSTITUCIONAL 

FIRMA 

Jeniffer Victoria Torres Romero SCAAV SDA  X  Jeniffer.torres 3778936 Jeniffer Victoria Torres Romero 

Angie Paola Pereira Pereira SCAAV SDA  x  Angie.pereira 3016548283 Angie P 

Sergio Eliecer Niño Medina SDM  X  senino@movilidadbogota.gov.c
o 

3012969209 Sergio Eliecer Niño Medina 

Nathaly Torres Torres Alcaldía Local de 
Chapinero 

 x  nathaly.torres@gobiernobogot
a.gov 

.co 

3137177551 Nathaly Torres Torres 

Angelica Garcia SDSCJ  X  angelica.garcia@scj.gov.co 3193645644 Angelica García  

Andrea Paola Ibáñez Morales CAI OXXI   X No reporta No reporta Andrea Paola Ibáñez Morales 

Oscar Carrillo  Estación de 
policía Chapinero 

  X No reporta No reporta Oscar Carrillo 
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